
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 1077/2022 

RESOLUCIÓN N° 325/2022-PG

Viedma, 29 de diciembre de 2022.

VISTO: el expediente N° SRII18-25 caratulado: “Juzgado de Familia N° 5 VIEDMA 

s/solicitud de traslado agente María Luján ARIAS”, la Resolución Conjunta Nro. 369/18 Ptc. 

STJy 291/18PG y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Conjunta Nro. 369/18 Pte. STJ y 291/18PG se dispuso en 

el ámbito de la Ira. Circunscripción Judicial el traslado transitorio de la agente con funciones 

en la Defensoría de Pobres y Ausentes N° 4, Oficial Principal Dra. María Luján ARIAS (DNI: 

23.069.811), al Juzgado de Familia N° 5, ambos con asiento en VIEDMA, para subrogar la 

Secretaría de Ira. Instancia, conforme Arts. 2.3) y 6.1.3) Inc. b) de la Acordada 09/2006-STJ., 

a partir del 18/06/2018 y hasta el reintegro de su titular o el Superior Tribunal de Justicia 

adopte resolución en contrario.

Que posteriormente por Resolución Nro. 1073/2019 Pte.STJ, se designó a la 

mencionada agente como Secretaria Judicial Coordinadora Subrogante de la O.T.I.F.

Que en fecha 19.10.2022 la Dra. María Luján Arias ha presentado su renuncia 

indeclinable al cargo que subroga, solicitando se gestione a través de la autoridad que 

corresponda el pase inmediato al ámbito del Ministerio Público.

Que mediante Resolución N° 842/22-Pte. STJ se dejó sin efecto, a partir del 01/02/23, 

lo dispuesto mediante Resolución N° 1073/2019 Pte.STJ

Que la agente Dra. María Luján Arias, Oficial Principal, forma parte de la nómina del 

personal del Ministerio Público de la Defensa.

Que los titulares de los organismos involucrados han manifestado no tener objeciones 

al traslado de la agente al ámbito del Ministerio Público, correspondiendo dictar el acto



administrativo que así lo disponga.

Que a fin de garantizar el servicio de justicia y teniendo en cuenta las necesidades 

existentes en el ámbito de la Defensa Pública resulta pertinente disponer la reincorporación 

de la agente en dicho ámbito.

Por ello y en orden a las facultades provenientes del art. 215 de la Constitución 

Provincial, arts. 10, 11 y cctes. de la Ley K 4199,

EL SR. PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA Y EL SR.

PROCURADOR GENERAL 

RESUELVEN:

Artículo 1) DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/02/2023, el traslado dispuesto 

mediante la Resolución Conjunta Nro. 369/18 Pte. STJ y 291/18PG, de conformidad a lo 

expuesto en los considerandos.

Artículo 2) DISPONER, a partir del 01/02/2023, la reincorporación de la agente 

Oficial Principal Maria Luján Arias en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa.

Artículo 3) Regístrese, notifíquese. Cumplido, archívese.

Firmantes:
BAROTTO -  Presidente STJ - TREJO - Procurador General subrogante. 
VINCI - Gerente Area de Gestión Humana.


